
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS  

MULTIPLES NEIVA HUILA 

 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
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Neiva, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso  : EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante           : INFISER 
Demandado           : MARICRUZ MUÑOZ GONZALEZ Y OTRA 
Radicación           : 2023-00994 

  
 
 
Analizada la demanda ejecutiva singular propuesta por INVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA “INFISER” en contra de MARICRUZ MUÑOZ GONZALEZ y 

FOR ISLENIA GONZALEZ SARMIENTO se observa que la misma incurre en las 

siguientes falencias:  

  

1. Omitió aportar las primeras cuatro pruebas relacionadas en el escrito de 

demanda, esto es, Poder, Pagaré No. 7780 de fecha 29 de enero de 2021, 

Solicitud de crédito en donde se acreditan los correos electrónicos de los 

demandados y el Certificado de Cámara de Comercio de “INFISER”, pues tan 

solo allegó el “Documento contentivo de medidas cautelares”. 

RESUELVE 

PRIMERO-. INADMITIR la demanda ejecutiva singular propuesta por la 

INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA “INFISER” en contra de 

MARICRUZ MUÑOZ GONZALEZ y FOR ISLENIA GONZALEZ SARMIENTO, en virtud 

de lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO-. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

que la subsane, so pena de rechazo definitivo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

 
 
KPGY 


